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e s t a d o  d e  w a s h i n g t o n
comisión de derechos humanos

Conozca sus derechos
sobre acomodaciones públicaS _______________________________________ 
Las leyes de Washington protegen a todos los residentes contra ciertas prácticas discriminatorias e injustas en cualquier lugar de recreo público, acomodación, reunión o diversión.

¿Qué es un lugar de acomodación pública?

Los ejemplos incluyen, pero no se limitan a, restaurantes, hoteles, tiendas, hospitales, oficinas de gobierno, teatros, escuelas y bibliotecas públicas.

¿Quién está protegido/a
contra la discriminación?                                  ________________
La ley prohibe la discriminación en lugares de acomodación pública debido a las siguientes características de una persona:

	•
Raza

•
Credo

•
Color

•
Nacionalidad
•
Sexo

•
Estado civil
	•
La presencia de cualquier incapacidad, o
•
El uso de un perro adiestrado de guía o animal de servicio por parte de una persona incapacitada. La ley también prohibe tomar represalias por oponerse a una práctica injusta.

•
Orientación sexual/Identidad de género.

•
Portadores de VIH o de hepatitis C.




Qué es una discriminación ilegal?_________________________________________________________
Con base en lo indicado anteriormente, un lugar de acomodación pública no puede:

· Involucrarse en ningún acto que dé como consecuencia directa o indirecta alguna distinción, restricción o discriminación.

· Exigir que alguien pague una suma mayor que las tasas uniformes que se cobran a otras personas.

· Rechazar a alguien su admisión, patrocinio, presencia, costumbre, vivienda, estadía o alojamiento, salvo por las condiciones y limitaciones establecidas por ley y aplicables a todas las personas.

La Ley Contra la Discriminación no exige hacer cambios estructurales, modificaciones o adiciones para que un lugar sea accesible para una persona con alguna incapacidad, salvo que sea exigido de otra manera por ley. El comportamiento o acciones que constituyan un riesgo a la propiedad u otras personas pueden ser motivos para rehusarle y no constituirá una práctica injusta.
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Cómo registrar un reclamo


Si cree que ha sido discriminado/a, póngase en contacto con la oficina de la Comisión más cercana durante el transcurso de 1 año del supuesto acto o evento perjudicial. Un oficial de admisión revisará su situación y le ayudará a determinar si hay un fundamento para registrar un reclamo. Por favor informe a la Comisión si necesita una acomodación �por incapacidad o comprensión limitada del inglés.











Para mayor información, visite nuestro sitio en la red


www.hum.wa.gov








SEDE PRINCIPAL EN OLYMPIA


TELÉFONO: (360) 753-6770


TELÉFONO GRATUITO: 1(800) 233-3247


TTY TELÉFONO GRATUITO: 1 (800) 300-7525


Se habla español








OFICINA DISTRITAL DE SEATTLE


1511 Third Avenue


Melbourne Tower, Suite 921


Seattle, Washington 98101-1626








OFICINA DISTRITAL DE SPOKANE


Rock Pointe Plaza III


1330 North Washington Street


Spokane, WA 99201








OFICINA DISTRITAL DE YAKIMA


32 N. Third Street, Suite 422


Yakima, WA 98901-2730











Para obtener esta publicación en formato alternativo�por favor póngase en contacto con la oficina principal en Olympia.
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